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DECRETO

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario adminiíiíraiivo,, en te Planta de

Cargos del Departamento de Antioquia^ pagado con Fteciirsios del Sistema General de
Paiticipacíonií.'S

EL SECRETARiO DE EDUCACIÓN, en uso de las aíribuciones legales y en especial las
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona e! Decreto 1D83 de 2015, Reglamentario
Único de! Sector de !a Función Pública y

CONSSDERANIO QUE:
I

La Constitución Política de Colombia en su Artícjio 125. señala que el retiro de los sei-vidores
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la l.ey.I

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 20'’5, modificado por el articule 2.
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión der separarse de!
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y e.s cr-usal de retiro de!
servicio y de cesación de las funciones públicas.

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se dsitermina la estructura administrativa
de la Administración Departamental y se otorga Tinciones a la Secretaria de Educación dei
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias,
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y
administrativo que laboran en los diferentes Estab’edmiento.s Educativos de los municipios no
certificados del Departamento de AntioquiCí.

Mediante oficio radicado 202502004Ü371 allegaco el 03/1G.‘2025, ei señor CARLOS MARIO
MONSALVE AMARILES, identificado con cédula de ciudadanía 717’72703, presentó 'enuncia
para separarse del cargo en Provisionaüdad en vacEiite definitiva de CONDUCTOR. Código
480, Grado 03, NUC Planta 2000002307, ID Planta 20 2 0 00(3849, adscrito a la Centro
Administrativo Departamental - Medellín (Antioquia), adscrito a la Secretaria De Educación --
Subsecretaría Administrativa y Financiera, pagado con recursos Sistema Genera! de
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscriío a la Planta Global de la Administi ación
Departamental, Nivel Centra!, a partir del 16 do octubre de 2025, fecha solicitada por el
servidor.

!

Por ¡o anteriormente expuesto, el Secretario de iucéición,
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DECRETA

ARTÍCULO PRlRflERO: Aceptar ia renuncia presentada por el señor CARLOS MARIO
MONSALVE AMARILES, identificado con cédula de ciudadanía 71772709, para separarse
del cargo en Provisionalidad en vacante definitiva de CONDUCTOR, Código 480, Grado 03,
NUC Planta 2000002307, ID Planta 2020006849, adscrito a  la Centro Administrativo
Departamental - Medellín (Antioquia), adscrito a la Secretaría De Educación - Subsecretaría
Administrativa y Financiera, pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la
Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental,
Nivel Central, a partir del 16 de octubre de 2025, fecha solicitada por el servidor.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa
copia del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO; Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente
Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes.

.ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso
alguno.

COMÜNÍQÜESE Y CÚMPLASE

\

c

MAUmCiO ALVÍ'iAR RAMÍREZ

Secretario de Educación

NO.VBRE FIJ FECHA

Proyectó: Ana Carolina Rúa Morales - Profesional Contratista. Dr. Talento Humano

O 06/10/2025

ti^ntca 10-
Revisó: Mónica María Beltrán Montoya- Profesional Universitario. Dr. Talento

Humano

n-ioLS.M
Harrison Andrés Franco Montoya
Director de Talento Humano

Revisó

Oscar Felipe Velásquez Muñoz/D'aniel Felipe Ossa Sánchez.

Profesior.ai Universitario- Asunto.n l.ega'es Oct ?O L4rRevisó

Iván Darío Uribe Naranjo.

Director de Asuntos L.egales.
Revisó

Cesar Augusto Pérez Rodríguez
Subsecretario Administrativo

Aprobó

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustat
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

a las normas y tí1sposi« íes legales vigentes y, por lo


